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C Cartas

Rango constitucional

· La aprobación del proyecto de ley
que concreta el traspaso de Gendar-
mería al Ministerio de Seguridad cons-

tituye una decisión estratégica orien-

tada a fortalecer la gobernanza y pre-
venir su captura por el crimen organi-
zado. Si bien es una medida necesaria

para resguardar al personal, consoli-
dar el Estado de derecho y resguardar

la calidad democrática, resulta insufi-
ciente sin reformas sistémicas com-
plementarias.

La evidencia comparada muestra
que el control efectivo del sistema pe-
nitenciario incide directamente en la
seguridad pública. Un ejemplo es
Ecuador: tras debilitar su instituciona-

lidad penitenciaria (recortes presu-

puestarios y sustitución por control

policial-militar), incrementó los homi-
cidios de 1.200 (2015) a 7.000 (2024).

Este contraste confirma que la ca-

pacidad estatal de controlar las cárce-

les es determinante para evitar que es-

tas operen como centros de articula-
ción delictual.

Que Gendarmería tenga rango
constitucional es una decisión correc-

ta, pero debe profundizarse. El mode-
lo de gestión penitenciaria también
debe orientarse a reducir la reinciden-

cia y promover la reinserción social.

Christian Alveal

investigador del Instituto Libertad

Prevención escolar

· La violencia escolar observada en
Chile no puede entenderse como un
hecho aislado ni abordarse únicamen-
te con respuestas punitivas. La evi-
dencia internacional indica que estos
eventos emergen de trayectorias en
las que confluyen la desregulación
emocional, las experiencias de exclu-
sión y climas escolares debilitados, lo

que exige intervenciones sistémicas.
Medidas como los detectores de

metales pueden ofrecer una respues-
ta inmediata, pero no inciden en los
determinantes sicosociales e históri-

co-culturales de la violencia. Por el
contrario, experiencias en Finlandia,
Reino Unido y Canadá muestran que
las estrategias más efectivas combinan

prevención, intervención y repara-
ción. Las prácticas restaurativas han
demostrado reducir la violencia, me-

jorar el bienestar emocional y fortale-
cer el sentido de pertenencia median-

te el diálogo, la responsabilidad y la re-
construcción de vínculos.

La evidencia también destaca el
rol del clima escolar: entornos basa-

dos en la confianza, la participación y
el respeto disminuyen la agresión y fa-
vorecen el desarrollo socioemocional.

En Chile, el desafio no es endure-
cer sanciones, sino implementar polí-
ticas de convivencia que integren la
detección temprana, el apoyo en sa-
lud mental y la formación docente. La
seguridad escolar se construye desde

comunidades capaces de anticipar el
conflicto y de transformar el malestar
en aprendizaje colectivo.

Eduardo Sandoval-Obando
Universidad Autónoma de Chile

Salud bucal

· Al analizar la propuesta programá-
tica en salud del actual gobierno, sur-
ge una omisión persistente: la ausen-
cia de una política explícita en salud
bucal. Aunque se enfatiza la crisis de
las listas de espera y la gestión del sis-

tema, no se desarrolla un enfoque es-
pecífico para el componente odonto-
lógico.

La falta de precisión es crucial. La
lista de espera odontológica es acu-
mulativa y está enfocada en rehabili-
taciones complejas que afectan la vi-

da de los pacientes. Olvidar que el tra-
tamiento suele requerir varias inter-

venciones lleva a diagnósticos y solu-
ciones incompletas.

Pese a que el programa de gobier-
no menciona mejoras en eficiencia y
tecnología, la salud bucal sigue sin ser
prioritaria, tratándose como un ele-
mento accesorio pese a su alta deman-
da y estrecha relación con el envejeci-

miento poblacional. Si el objetivo es
un sistema equitativo y centrado en
las personas, es indispensable corre-
gir este vacío. La planificación sanita-

ria debe reconocer el peso de la odon-

tología en la red asistencial. El proble-

ma no es sólo de recursos, sino de la
falta de voluntad para política con so-

luciones reales.

Dr. David Rodríguez
Universidad Autónoma de Chile

Animales callejeros

· El país y el mundo atraviesan mo-
mentos complejos, con incertidum-
bre global e incremento en el costo de
vida. Víctimas silenciosas de estos ci-

clos económicos muchas veces son
nuestras mascotas, y no por falta de
cariño, sino que porque el presupues-
to familiar apunta a otras prioridades.

No obstante, quienes más trunca-
das ven sus posibilidades -a propósito

de su Día Mundial que se conmemoró
este 4 de abril- son los animales calle-

jeros. Según la medición más recien-
te, en Chile existen más de 4 millones
de perros y gatos sin hogar.

Es en escenarios complejos como
el actual cuando más importante es
hacer un llamado, no sólo a la tenen-
cia responsable -en el caso de las fami-

lias que viven con una mascota-, sino
que también a adoptar, y de esa forma

entregar una nueva oportunidad a un
ser indefenso que necesita cariño y
amor para ser feliz.

Porque el afecto que una persona
entrega a un perro o gato es incon-
mensurable, y genera un círculo de re-

ciprocidad que los humanos agrade-
cemos también. ¿ Quién no ha en-
contrado la paz y la desconexión
simplemente jugando junto a su pe-
rro o gato ?.

Hoy más que nunca, el amor por
los animales debe ser más que un esti-
lo de vida. Debe convertirse en una
forma de enfrentar los buenos y ma-
los momentos juntos, con afecto, te-
nencia responsable, y de ser posible,
adoptando.

Axel Haleby

Falta de seremis osorninos

· La escasa presencia de seremis de la

provincia de Osorno es una muestra
más del centralismo de Puerto Montt
y del error de habernos quedado en
esta región, en vez de habernos suma-
do a Los Ríos, donde pudimos exigir
mejores condiciones de representa-
ción y una provincia más amplia.

Miguel Bernales

El Austral de Osorno invita a sus lectores a es-

cribir sus cartas a esta sección. Los textos de-

ben tener una extensión máxima de 1.000 ca-

racteres e ir acompañados del nombre com-

pleto, cédula de identidad y número telefónico

del remitente. La dirección se reserva el dere-

cho de seleccionar, extraer, resumir y titular las

misivas. Las cartas deben ser dirigidas a

cronica@australosorno.cl
o a la dirección

O'Higgins 870, Osorno.

E Enfoque cronica@australosorno.cl

RESERVA DE FLORA NATIVA
En la imagen se ve uno de los tantos rincones maravillosos del nuevo Jardín Botánico VerdeNativo, en
Puerto Octay, recinto que alberga entre 750 y 800 especies nativas de todo Chile, lo que incluye co-

lecciones completas. Comenzó a ser creado en el año 2000, pero abrió al público recién el año pas
do, tras alcanzar la madurez. El lugar es uno de los muchos atractivos que ofrece la comuna lacustre.

Cedid

WComentarios en la web

Gobierno retira decreto que modificaba reglamento

de Ley Karin y explica decisión // En Emol.com

Eduardo Messenet

Lo que no permitiremos es que se incorporen modifica-

ciones al reglamento que debiliten la protección a las

víctimas. Ante esto, me pregunto: ¿ cuáles son específi-

camente los cambios propuestos que pondrían en ries-

go dicha protección?

Gabriel Fernández

Soy funcionario público y considero que esta ley solo ha

servido para que los malos elementos de siempre se

aprovechen. Ven en esta instancia la posibilidad de no
cumplir bien con sus labores y, si se les llama la aten-
ción repetidamente, presentan demandas por acoso
laboral. Esto debe modificarse para que estos sujetos

dejen de sacar provecho de la función pública.

Álvaro Madrid
Este Gobierno llegó con motosierra. Se pasaron. En

cualquier momento abren la temporada de caza del
pudú, la pesca del delfín y abren las celdas de Punta
Peuco. En ese orden.

Moren Gutz
La Ley Karin rige para trabajadores, tanto hombres

como mujeres, y no solo por acoso o abuso sexual, si-
no también laboral. Por ejemplo, si un vendedor va-
rón es agredido física o verbalmente por un cliente, o
un profesor por un alumno o apoderado, esta ley pro-
tege al trabajador del maltrato, provenga de sus em-

pleadores o del público que atiende.

Jorge González
La oposición actual parece preocupada por la Ley Ka-
rin, pero olvidaron su aplicación con la víctima de
Monsalve o con la abogada que se suicidó en el Minis-
terio de Hacienda. También omiten cuando el Presi-
dente Boric trató mal a su asesora de comunicación o

los casos de víctimas en instituciones públicas cuyas
denuncias no prosperaron, terminando en sumarios a
favor del abusador o estancadas, tal como ocurrió con
el caso de las licencias médicas falsas.
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